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3°) Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4°) Presupuesto base de licitación:
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO

SETENTA EUROS CON CUARENTA Y SEIS CENTIMOS
(464.170�46 EUROS), I.V.A. Incluido.

5°) Adjudicación:
a) Fecha: 14 de enero de 2003.
b) Contratista: ARGAR, Construcciones, Servicios y

Transformaciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: CUATROCIENTOS TREINTA

Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES EUROS CON SE-
TENTA Y NUEVE CENTIMOS (431.153,79 EUROS), I.V.A.
Incluido.

Almería, a 26 de febrero de 2003.
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Santiago Martínez Cabrejas.

1801/03

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA
Area de Urbanismo

Sección de Gestión y Vivienda - Unidad de Gestión

E D I C T O

Expte: E y B 5/2002 (UE-CEN- 07).
El Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento

de Almería, D. Santiago Martínez Cabrejas.
HACE SABER: Que la Comisión Municipal de Gobierno,

en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2003, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

«2.- Aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de
Actuación de la Unidad de Ejecución CEN-07/137 del
PGOU.

La Comisión de Gobierno, por delegación de la Alcaldía,
según resolución de fecha 9 de julio de 1999, acuerda por
unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado de
Urbanismo, que dice:

«1°.- Aprobar definitivamente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Unidad de Ejecución CEN-07/137, del Plan
General de Ordenación Urbana de Almería, promovidos por
las mercantiles « PROMOCIONES DOCADI, SOCIEDAD
LIMITADA ALMERIA.», con C.I.F. n° B-04342309, represen-
tada por D. Alberto Viciana Fernández y «PROMO RAMBLA
BELEN, S.L.», con C.I.F. n° B-04428215, representada por
D. Alberto Viciana Fernández y D. Antonio Pages Clifton,
como propietarias de más del 60% de la superficie total de
la mencionada unidad de ejecución.

2°.- El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y se notificará individualmente a los propie-
tarios afectados por el sistema de actuación y a quienes
hubieran comparecido en el expediente, requiriéndose en la
notificación a quienes sean propietarios afectados y no
hubieran solicitado su incorporación a la Junta de Compen-
sación para que así lo efectúen, si lo desean, en el plazo de
un mes a contar desde la notificación, con la advertencia
de expropiación prevista en el art. 158.1 del Real, Decreto

Legislativo 1/1992, de 26 de junio, asumido como Derecho
propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía por Ley de
su Parlamento 1/1997, de 18 de junio.

3°.- Designar, como representante de esta Administra-
ción en la Junta de Compensación, a D. Francisco José
Jurado Terón.

4°.- Facultar al Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar
cuantas resoluciones sean precisas en orden a la ejecución
del presente acuerdo.

Todo ello, una vez visto el informe de la Adjunta Jefe de
Sección de Gestión con el conforme de la Jefe de Sección,
que obra en el expediente.»

Lo que se publica para general conocimiento y efectos,
advirtiendo que contra el expresado acuerdo, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potes-
tativo recurso de reposición ante el mismo órgano que lo
dictó en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho
orden jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (Granada), en el plazo de DOS MESES, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo
previsto en el artículo 46, en relación con el art. 10, ambos de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se advierte que de optar por la presentación del recurso
de reposición, no podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del recurso,
de acuerdo con lo que establece el artículo 116.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada.

Dado en la Casa Consistorial de Almería, a seis de marzo
de dos mil tres por el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, firmándo-
la el Concejal Delegado del Area de Urbanismo, D. Diego
Cervantes Ocaña, en virtud de la delegación de firma efec-
tuada mediante Resolución de fecha ocho de julio de mil
novecientos noventa y nueve.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, P.D. EL CONCEJAL DELEGADO DEL
AREA DE URBANISMO, Diego Cervantes Ocaña.

1566/03

AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA DE ALMANZORA

E D I C T O

D. José Berruezo Padilla, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Armuña de Almanzora,

HACE SABER, que por Acuerdo plenario de fecha 27 de
diciembre de 2002 se resolvieron las alegaciones presenta-
das y se aprobó definitivamente la Ordenanza Reguladora
de Instalaciones de Radiocomunicación de Telefonía Móvil
en el Municipio de Armuña de Almanzora, elevándose a de-
finitiva y publicándose a continuación el texto íntegro de la
citada Ordenanza, a  los efectos de lo establecido en el
artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Armuña de Almanzora, a 24 de febrero de 2003.
EL ALCALDE, José Berruezo Padilla.
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contemple dicho uso como permitido. Asimismo, se prohibe
la ubicación de los citados elementos en una franja de 250
metros de ancho respecto de la delimitación de suelo urbano
o urbanizable, o respecto de la delimitación de núcleos de
población en suelo no urbanizable; todo ello atendiendo a la
clasificación establecida por el planeamiento urbanístico
vigente.

Excepcionalmente, será posible ubicar dichas instalacio-
nes en la franja de protección referida o, en último caso,
incluidas en otra clase de suelo, cuando se demuestre que
resulta totalmente imposible evitar zonas de sombra en el
servicio que se presta.

Artículo 5.- Condiciones generales de las instala-
ciones.

No se permitirán las instalaciones objeto de la presente
Ordenanza en los siguientes supuestos:

A) Aquellas que puedan provocar un impacto visual en el
entorno, tanto en espacios naturales protegidos como en
paisajes singulares, urbanos o rústicos.

b) Las que se pretendan ubicar en edificios o conjuntos
protegidos, o en situaciones que puedan perjudicar la
percepción visual de alguno de éstos, salvo que se encuen-
tre totalmente justificada su necesidad, sea posible anular el
impacto visual derivado de ellas, y resulten compatibles con
cualquier normativa sectorial de aplicación.

c) Cualquiera que se pretenda situar en edificaciones
destinadas a hospitales, colegios, residencias geriátricas, o
a cualquier otro uso análogo a los anteriormente referidos.

Artículo 6.- Condiciones particulares de las instala-
ciones.

1. Con relación a las instalaciones situadas sobre
mástiles o estructuras apoyadas sobre el terreno, se esta-
blece lo siguiente:

a) La distancia mínima de cualquier elemento de la insta-
lación a los linderos de la parcela será mayor que la altura
máxima de ésta y nunca menor de 10 metros; no obstante
lo anterior, solo será exigible el último requisito cuando el
propietario colindante preste autorización a tal efecto.

b) La altura máxima del conjunto formado por la antena y
su estructura soporte será de 40 metros.

2. Para el caso de instalaciones situadas en la cubierta de
edificios, se determina lo siguiente:

a) Las construcciones auxiliares que las integran
deberán cumplir las Normas Urbanísticas establecidas en el
planeamiento vigente para las construcciones permitidas
por encima de la altura máxima establecida, no debiendo
poseer una superficie construida superior a 12 m2 ni una
altura total mayor de 3,50 metros. No obstante, de forma
particular se limita a 1/3 de la altura de la edificación, y nunca
mayor de 7 metros, la altura máxima del conjunto de antena
y estructura soporte medidos a partir de la cara superior del
último forjado o elemento equivalente que conforme el techo
de la última planta del inmueble.

b) Los mástiles deberán situarse centrados en la planta
de la edificación y, en todo caso, retranqueados un mínimo
de 3 metros respecto de cualquiera de los planos de fachada
al exterior, de forma que posibiliten la mayor protección
posible de vistas desde vías o espacios públicos.

c) No se permite la colocación de antenas en edificacio-
nes cuya altura sea igual o menor a 8 metros, ni en espacios
libres o de ocupación nula demandados como obligatorios

por el planeamiento urbanístico, salvo que se ubiquen en
parcelas calificadas exclusivamente con uso industrial.

d) Con el fin de integrarse en la composición arquitec-
tónica del inmueble en que se ubiquen, las construcciones
auxiliares deberán tratarse de igual forma que las fachadas
exteriores de los citados edificios.

CAPÍTULO III. ORDENACIÓN DE LOS EMPLAZAMIENTOS

Artículo 7.- Normas generales.
1. La ejecución o colocación y el funcionamiento de las

instalaciones a que se refiere el artículo 2 de la presente
Ordenanza estarán sujetas a las preceptivas licencias de
instalación y de funcionamiento.

2. Como requisito previo, el solicitante deberá ostentar y,
asimismo, acreditar ante el Ayuntamiento, al cual le compete
su comprobación, todos los permisos y autorizaciones de
las distintas Administraciones Públicas que resulten pre-
ceptivas con relación a la instalación y su puesta en marcha.

Artículo 8.-  Licencia de instalación.
1. Antes del inicio de las obras o trabajos necesarios para

la ejecución o colocación de la instalación, se solicitará del
Ayuntamiento la correspondiente licencia de instalación.

2. Junto a la solicitud de licencia deberá aportarse:
a) Proyecto técnico, suscrito por facultativo competente,

donde se justifiquen el cumplimiento de las determinaciones
del planeamiento urbanístico, las condiciones establecidas
en la presente Ordenanza, la normativa sobre ruidos y vibra-
ciones, y cualquier otra que resulte de aplicación.

b) Autorización concedida por la Secretaria General de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información,
del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

c) Seguro de responsabilidad civil, que cubra de manera
ilimitada posibles afectaciones a los bienes o a las perso-
nas. Este seguro cubrirá cada instalación, y no podrá ser un
seguro genérico en la totalidad de las mismas.

3. El procedimiento aplicable será el previsto con carác-
ter general para el otorgamiento de licencias de obras. En
todo caso, se acordará un trámite de información pública por
plazo de veinte días, cuyo anuncio se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia.

4. El órgano competente para la resolución del procedi-
miento será el Alcalde-Presidente, salvo que haya delegado
dicha atribución en otro órgano municipal, conforme al
art.21.1.q) y 3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Artículo 9.- Licencia de funcionamiento.
1. Para la puesta en marcha de la instalación, deberá

solicitarse del Ayuntamiento la correspondiente licencia de
funcionamiento.

2. A tal efecto, se acompañará a la solicitud la concesión
de uso del dominio público radioeléctrico así como la licencia
emitida por la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones.

3. El procedimiento aplicable será el previsto con carác-
ter general para la otorgamiento de licencias de uso.

4. El órgano competente para la resolución del procedi-
miento será el Alcalde-Presidente, salvo que haya delegado
dicha atribución en otro órgano municipal, conforme al
art.21.1.q) y 3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.
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ORDENANZA REGULADORA DE INSTALACIONES
DE RADIOCOMUNICACIÓN DE TELEFONÍA MOVIL

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española de 1.978 consagra, en su Títu-
lo I, como derechos fundamentales, la protección de la salud
(art. 43) y el derecho a disfrutar de un medio ambiente ade-
cuado (art. 45).

Asimismo, nuestra Carta Magna impone a los poderes
públicos, respecto al derecho de protección de la salud, la
obligación de organizar y tutelar la salud pública a través de
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios nece-
sarios; y con relación al derecho a disfrutar de un medio
ambiente adecuado, establece la obligación de velar por la
utilización racional de todos los recursos naturales con el fin
de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restau-
rar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable so-
lidaridad colectiva.

En cumplimiento de estos preceptos constitucionales, y
ante la liberalización del mercado de las radiocomunicacio-
nes y el desarrollo tecnológico que ha supuesto el rápido
crecimiento de este sector (especialmente, el de la telefonía
móvil), se hizo necesaria la regulación de su  régimen jurídico.

Partiendo de la competencia exclusiva del Estado, a te-
nor de lo establecido en el articulo 149.1.21 de la Constitu-
ción Española, se aprobó la Ley 11/1.998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, que vino a sustituir a la Ley
31/1.987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleco-
municaciones,  estableciendo un marco jurídico único.

Conforme al desarrollo legislativo en materia de teleco-
municaciones, tanto la Ley 11/1.998 como la Ley 12/1.997,
de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,
atribuyen las competencias de gestión y ejecución en esta
materia a la Administración General del Estado.

Ahora bien, esta competencia estatal sobre el régimen
jurídico de las telecomunicaciones no excluye la existencia
de otras competencias con incidencia en la materia, lo que
obliga y hace aconsejable la búsqueda de soluciones de
cooperación dentro del respeto a las respectivas competencias.

Así, cabe hablar de competencia municipal respecto de
la ubicación física de las redes e instalaciones de telecomu-
nicaciones, ya que la autorización administrativa y la regula-
ción de las obras y usos permitidos en un municipio es com-
petencia del Ayuntamiento, tal y como establece el artículo
25.2.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Esta competencia es desarrollada, conforme a lo dis-
puesto por el artículo 7.1 de la citada Ley 7/1.985, por la
legislación sectorial; en concreto, cabe destacar la  inciden-
cia que posee la legislación sobre el suelo, medio ambiente,
y dominio publico viario en las redes e instalaciones de tele-
comunicaciones en cuanto a la telefonía móvil se refiere,
puesto que las antenas, repetidores, cables y demás ele-
mentos análogos requieren la ocupación de espacios, la
realización de obras y ejercen un claro uso del suelo según
reiterada jurisprudencia.

Asimismo, esta competencia municipal también se
encuentra implícita en el contenido de los artículos 45 y 46
de la Ley 11/1.998, de 24 de abril, General de Telecomunica-
ciones.

En efecto, al requerirse licencia de obras y de funciona-
miento para la instalación de estaciones base de telefonía
móvil en el ámbito municipal -conforme a la legislación del
suelo, el planeamiento municipal y la legislación ambiental-
y, en su caso, licencia de ocupación especial del dominio
publico, así como el pago de las correspondientes tasas e
impuestos municipales, se hace inexcusable la adopción,
por los municipios, de una Ordenanza reguladora que
contemple estos extremos. No obstante, en ella no se pro-
cede a la regulación de la intensidad y restricciones de las
emisiones radioeléctricas, al exceder esta materia de la
competencia municipal, y haber sido objeto de regulación
mediante Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre.

En definitiva, esta Ordenanza Municipal debe servir para
asegurar la correcta implantación territorial y urbanística de
las instalaciones que son objeto de la misma, defender el
medio ambiente, y garantizar la seguridad y salubridad de la
población.

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.
Es objeto de esta Ordenanza la regulación de las condi-

ciones urbanísticas, de seguridad y salubridad, a las que se
ha de someter la localización, instalación y funcionamiento
de las instalaciones que se describen en el artículo siguien-
te, a fin de compatibilizar su funcionalidad con los niveles de
calidad requeridos, de tal manera que se integren plenamen-
te en la ordenación urbanística del término municipal, se
garantice estrictamente la salud y tranquilidad de la pobla-
ción en su implantación, y se produzca la menor ocupación
de espacio y el menor impacto visual y medioambiental.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
Esta Ordenanza se aplica a todas las instalaciones de

radiocomunicación (transmisores, receptores e instala-
ciones accesorias) que se ubiquen en este municipio,
susceptibles de generar campos electromagnéticos, que se
utilicen para la prestación de servicios o el establecimiento
o explotación de redes de telefonía móvil que usen el dominio
publico radioeléctrico, así como la ampliación y reforma de
las mismas.

CAPÍTULO II. REQUISITOS Y LIMITACIONES
EXIGIBLES A LAS INSTALACIONES

Artículo 3.- Normas generales relativas a su implan-
tación.

Las instalaciones objeto de la presente Ordenanza tan
solo podrán ubicarse en las localizaciones permitidas por
ésta y estarán sujetas al cumplimiento de las condiciones
que se determinan en su articulado.

Artículo 4.- Condiciones de emplazamiento.
Las instalaciones que se regulan en esta ordenanza de-

berán realizarse mediante los elementos que, en cada mo-
mento, utilicen la tecnología más avanzada disponible en el
mercado, y que comporten el menor impacto a efectos del
cumplimiento del objeto de esta Ordenanza definido en el
artículo 1.

Dichas instalaciones deberán emplazarse en suelo no
urbanizable y no categorizado de especial protección o,
en caso de ostentar esta última consideración, donde se
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Artículo 10.- Régimen jurídico de ubicación, instala-
ción y funcionamiento de las instalaciones.

Sin perjuicio del régimen de autorizaciones y licencias
exigidas en los artículos anteriores y en cualquier otra legis-
lación sectorial de aplicación, las instalaciones objeto de la
presente Ordenanza se atendrán a lo siguiente:

a) En suelo de dominio público. Estarán sujetas a conce-
sión administrativa de acuerdo con la normativa reguladora
de bienes de las entidades locales.

b) En suelo propiedad de la entidad local clasificado
como patrimonial. Estarán sujetas a la correspondiente
cesión de uso y/o arrendamiento con sujeción a lo estable-
cido en la normativa reguladora de bienes de las entidades
locales.

c) En parques, parajes y montes públicos. Será precep-
tiva la autorización previa de la Consejería de Medio Ambien-
te, conforme a lo dispuesto en el Decreto 201/2001, de 11 de
septiembre, sobre autorizaciones para la instalación, modi-
ficación o reforma de las infraestructuras de telecomunica-
ciones en parques, parajes y en montes públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) En suelo clasificado como no urbanizable. Estarán
sujetas, en su caso, a la obtención de la previa autorización
de instalación de utilidad publica o interés social, de confor-
midad con la legislación urbanística.

CAPÍTULO IV. CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD
DE LAS INSTALACIONES

Artículo 11.- Conservación y seguridad de las insta-
laciones.

1. Los titulares de las licencias y concesiones se encar-
garán de que estas instalaciones se mantengan en perfecto
estado de seguridad, salubridad y ornato público.

2. Cuando los servicios municipales detecten deficien-
cias en el estado de conservación de las instalaciones, se
requerirá a los titulares de la licencia para que, en un plazo
de quince días a partir de la recepción de la notificación,
adopten las medidas oportunas. Cuando existiesen situa-
ciones de peligro para las personas o los bienes, las medi-
das deberán adoptarse de forma inmediata atendiendo a lo
que establece la normativa urbanística.

3. En los supuestos de cese definitivo del funcionamiento
de la instalación o de innecesariedad de alguno de sus
elementos, el titular de la licencia o el propietario de las
instalaciones deberá realizar las actuaciones necesarias
para desmantelarlas, restituyendo el terreno, construcción o
edificio que sirviese de soporte a su estado anterior.

CAPÍTULO V. REGIMEN SANCIONADOR

Artículo 12.- Protección de la legalidad.
Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto

en la presente Ordenanza darán lugar a la adopción de las
medidas que a continuación se establecen:

a) Suspensión inmediata de la ejecución o colocación, o
del funcionamiento de la instalación.

b) Restitución del orden urbanístico vulnerado, así como
de las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

c) Imposición de multas a los responsables, tras la trami-
tación del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 13.- Infracciones.
Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o

de otro orden que pudieran concurrir, el incumplimiento de
las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza
constituirá infracción administrativa de carácter urbanístico,
y será objeto del correspondiente procedimiento sanciona-
dor, de conformidad con lo establecido en la normativa urba-
nística vigente y en la presente Ordenanza.

Artículo 14.- Clasificación de las infracciones.
Las infracciones por incumplimiento de la presente

Ordenanza se clasifican en graves y leves. Son infracciones
graves:

1. La ejecución o colocación y el funcionamiento de las
instalaciones objeto de la presente Ordenanza sin contar
con todas y cada una de las autorizaciones exigidas en la
misma.

2. La ejecución o colocación y el funcionamiento de las
instalaciones sin respetar las condiciones de las autoriza-
ciones o licencias concedidas.

3. El incumplimiento de los deberes de conservación y
retirada de las instalaciones de conformidad con lo dispues-
to en la presente Ordenanza.

Son infracciones leves las acciones u omisiones que
vulneren lo dispuesto en esta Ordenanza y que no estén
tipificadas como infracciones graves.

Artículo 15.- Sujetos responsables.
Serán sujetos responsables, en su caso, de la comisión

de las infracciones tipificadas en esta Ordenanza, de forma
independiente, el promotor o titular, el constructor o monta-
dor, y el técnico director de obra.

Artículo 16.- Sanciones.
La determinación de las sanciones que corresponda

imponer por la comisión de las infracciones tipificadas en
esta Ordenanza se realizará de conformidad con la norma-
tiva de régimen Local y legislación urbanística.

Las actuaciones reguladas en esta Ordenanza que, pese
a estar amparadas en una licencia, se realicen en contra de
las condiciones por ella impuestas serán consideradas, a
efectos de aplicación del régimen de protección de la lega-
lidad y sancionador, como actuaciones sin licencia.

Artículo 17.- Fianza.
El Ayuntamiento podrá solicitar una fianza en concepto

de garantía para cubrir las posibles responsabilidades en las
que se pudiera incurrir respecto a la instalación o desistala-
ción de las estaciones de telefonía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las instalaciones que, a partir de la entrada
en vigor de esta Ordenanza, no cuenten con licencia muni-
cipal, en el plazo de dos meses a contar desde dicho
momento, deberán solicitar la preceptiva licencia. En caso
de incumplimiento se procederá conforme a lo establecido
en el Capítulo V.

SEGUNDA.- El planeamiento urbanístico municipal
deberá incorporar, tanto en el supuesto de nueva redacción
como en el de revisión del mismo, las áreas aptas para el
emplazamiento así como las condiciones que han de
cumplir las instalaciones de radiocomunicación de telefonía
móvil o instalaciones análogas.
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tran pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
numero de expediente y procedimiento se especifican a
continuación:

TRASLADO DE RESOLUCION SANCIONADORA
DICTADO POR EL ALCALDE POR INFRACCIONES EN
MATERIA DE TRAFICO, CIRCULACION DE VEHICULOS A
MOTOR Y SEGURIDAD VIAL:

N° Expediente: 2002/21.217.
Nombre: Mª EUGENIA OCON GONZALEZ.
N.I.F.: 44.286.805 Y.
El órgano responsable de la tramitación de los procedi-

mientos referenciados, es la Unidad de Servicios Fiscales
del Area de Hacienda del Ayuntamiento de El Ejido.

Las personas responsables, como autores de los
hechos en que consistan las infracciones, deberán compa-
recer en el plazo de DIEZ DIAS, en la Unidad de Servicios
Fiscales, constados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al efecto
de practicar la notificación del citado acto. Asimismo, se
advierte a los interesados que, de no comparecer en el cita-
do plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Contra la Resolución Sancionadora, dictada por el Alcal-
de por Infracciones en materia de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y que ponen fin a la vía
administrativa, el interesado podrá interponer Recurso
Reposición, previo al Recurso Contencioso-Administrativo,
ante el mismo órgano que lo dicto, la Alcaldía, en el plazo de
un mes, a contar a partir del día siguiente a la presente
notificación, todo ello a tenor de lo dispuesto, en el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Dado en El Ejido (Almería), a 20 de febrero de 2003.
EL ALCALDE, Juan Enciso Ruiz.

1850/03

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

E D I C T O

Aprobada Inicialmente por la Comisión de Gobierno de
fecha 6 de marzo de 2003, el Plan Especial de Modificación
del AMPUR-25-ES de El Ejido, promovido por MURGI
EDIFICACIONES S.L., según proyectos redactados por el
Arquitecto D. Antonio Góngora Sebastián, se expone al
público en la Secretaría de este Ayuntamiento con el
expediente instruido al efecto, por el plazo de UN MES,
contado a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia del presente Edicto, durante el cual podrá ser
examinado por cuantas personas se consideren afectadas
y formular cuantas alegaciones estimen pertinentes con los
documentos que las justifiquen.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 32.2ª de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Dado en El Ejido, a 12 de marzo de 2003.
EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO Y

PATRIMONIO INMUEBLE, Francisco Góngora Cara.

1141/03

AYUNTAMIENTO DE MACAEL

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación, en sesión Ordinaria celebra-
da el día 31 de enero de 2003, acordó Aprobación Definitiva
Modificación Puntual de las NN.SS. en C/ Canteras de
Macael, que queda sometido a información pública por plazo
de un mes desde la aparición del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo las perso-
nas interesadas podrán examinar su contenido personándo-
se en las dependencias Municipales de Urbanismo sitas en
Edificio de Servicios Múltiples Avda. de Ronda, 33 y presen-
tar las alegaciones que estimen convenientes.

Macael, a 10 de febrero 2003.
EL ALCALDE, Antonio Martínez Martínez.

832/03

AYUNTAMIENTO DE MOJACAR

E D I C T O

D. Salvador Esparza Pedrol, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Mojácar (Almería).

HACE SABER: Que en la sesión celebrada por la Comi-
sión de Gobierno, de carácter extraordinaria y urgente, de
fecha 14/01/2003, se acuerda iniciar el procedimiento para
la tramitación de autorización previa para la construcción de
una vivienda en el paraje La Nava, promovido por D. Tilman
Hultsch.

De conformidad con lo establecido en los arts. 20 de la
Ley 6/1998, de 13 de abril, 16.3 del Texto Refundido de la ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de
junio de 1992 (aplicable en virtud de lo establecido en el
artículo único de la Ley 1/1997, del Parlamento de Andalucía
de 18 de junio, y en virtud de la delegación de competencias
efectuada a favor de este Ayuntamiento por la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía
(Resolución de 29 de marzo de 2000), se somete a la infor-
mación pública por plazo de QUINCE DIAS, contados a
partir del siguiente a la inserción del presente Edicto en el

1605/03

AYUNTAMIENTO DE LUBRIN

A N U N C I O

Desafectados como bienes de servicio público propie-
dad de este Ayuntamiento, las Casetas de Mercado sitas en
Calle Alvarez de Sotomayor de Lubrín y calificados como
bienes patrimoniales por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento
de fecha 7 de febrero de 2003, se expone el expediente a
información pública, por el plazo de un mes, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, durante el cual se pueden formular las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado
alegaciones se entenderá definitivamente aprobado.

Lubrín, a 24 de febrero de 2003.
EL ALCALDE, Juan López Camacho.
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